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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

LN 1 A CIUDAD DE: /AFOPAN, JALISCO A LOS 1 DAS DEL. MES DE ENERO DR AÑO 2(11! AN 1 l 1 OS 
El 5 !1ÇX)S QUE AL MARGEN Y AL CALCE FIRMAN, COMPARECE POR UNA Ç'AIt( E EL COBILENO 
D11 	 ACTO POR LA C LIC. MARIA YESE MA ALVAN 
Elili ERAN, COON11NAPORADE ADMINISTRACIÓN, Y LA LIC. LAURA HILDA AÍRREJ)c)NrJO VENEGAS, 
IFIHI.0 DRA (iEiÑLbAL DF PERSONAL, SERVIDORES PÚBLICOS DE. LA SEO L[AWA DL t)UCA(IÓN 
Dil 1SAÍ)() t». JALISCO, A QUIEN EN 1.0 SUCESIVO Y PARA LOS EEF:CLOS 1W IS)1 1,0NIRA10 
SL 11 DI r4CM] NAPA COMO 'EL GOBIERNO DEL ESTADO Y POR O FRA IAIt) E T-L A) O PIUL110 
JA(IFI -! ROI)HIOUÍ/ COMPARAN A QUIEN FN LO SUCESIVO Y PARA LOS EEC OS DL 1151 
CON 1 PA (1 SE IE E)ENOMNARA COMO EL PRESTADOR DE SERVICIOS", (JLJLLNL 5 MANFI 5 AN 

ENI 15 ( A EIUPAD() UN CON1 RATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 5  ODI SUJI 1AN 
Al. •r•I NJOP DE LOS SICUIENIES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

DI CIARAN "El. GOBIERNO DEL ESTADO' QUE: 

.1 QUE I)L CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTÇCULOS 1, 2, 3, 5, 8, 11, 12 FRAcCIÓN lU '1 
15 FRACCIÓN 1 DE:  LA LEY ORGÁNICA DE[ PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMD 
(ION L O ES ÍAULE-CIt)C) UN EL ACUERDO DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL LS LAVO DL JAL ISC( 
PUnE ICALX) FN EL, PLIRIODICO OFICIAL "EL EST ADO DE JALISCO" EL DA 19 DL SL-PÇILMIEC QE 2015 
El[ PIAN l t L (VAL Si )ELEC;A A LA Ti FULAR DE LA COORDINACIÓN DF. AT)MINIS 1 RACIÓN 7 
DIU-( (ION ( LNÇRA 1)1 PERSONAl f-ACUI FAL)ÍS PARA AUTORIZAR [NL RL O r ROS E OS QN! RA ros 
DL hONoRARIOS POR LA PRE STACIÓN DE SERVICIOS PROFESIOALIIS MDI IPENDII .NI 1:c: J LEN 
1 ACUJ JUJEES PARA CONTRAARY OI3LIOAR8E EN NOMBRE DE SURFrPRESLNTALJft 

1,2.- MANIFIUSÍAN ADEMAS QUFI TIENEN SU DOMICILIO EN EL EDIFICIO MARCADO CON 
NÚME RO 115 OF LA AVENIDA CENTRAL, DE LA COLONIA RESIDENCIAL PONIEN ft IA [Çfl \ CftjL)AÇ) 

ti- (iE (II APA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE. 

CONFORMIDAD A LFGISLACIÓN CIVIL VIGENTE EN EL í-S FADO HINI UAPA(III)PI) PARA 

com 1 r ARSE Y ()ULJGARSFI EN NOMBRE PROPIO 

1.2.-L5 UN TECNICO DEBIDAMENTE FACULTADO Y SIN RESÇRICCIÓN EN EL LJÍI<C{CIC) DE SU 
PREPARACIÓN ACADÍ-MICA, QUE TIENE SU REGISTRO FEDERAL DI CONF RUtF -NF:S 

 Y QUE FIENE SU DOMICILIO EN CALLE     

 

11.3.-RECONOCE EL CARÁC ÍER CON EL QUE COMPARECE -EL GOBIERNO DEL ESTADO" 1 SUS 

REPR{ISENI ANTES A LA CEtEDRACIÓN DE ESTE CONTRAJO, POR LO QUE DESDE ÍSJ 
MOM NÍO RENUNCIA A LAS EXPRESIONES DE FALTA DE PERSONALIDAD O CAF'ACrF)AD DI 

LS III, PARA El. AOl O DE LUiS 

(II.- AMbAS PAR ÍES MANIFIESTAN QUE 

iii.- CE-EL UPAN EL PRESEN1E CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR DONORARIOS [NI 

LOS ÍLIIiMJNOS ESTABLECIDOS POR 	LOS ARTÍCULOS DEL 2254 AL 2274 Y DEMAS RLLAJ'IVOS 

AI'LCAULL:S DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE JALISCO. 

J]12,-SUALTANLI 1,w-SEN1E CONTHAIO AL TENOf DE LAS SICUICNES: 

':\ 	:. 



CLÁUSULAS 

PRIMERA.- 	DEI. OBJETO 	DEL CONTRATO - SEGUMf NTO Y RLCUPERAC]ON (}E AS 
CMEOUACECNLS MEt RECURSO DE AS ESCUELAS BENEHC(AOAS DEt I'RK)CRAMA ECLI AS [JI 
CAE OAE). 

SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA EL PUESI: Ni E CONIRAUC) SORtEE [EEC VOS 1 1 CAE S 	LARFEU 
OlA 1 CLI MES DE- EN1ER() DEL AÑO 2017 !  CONCLUYENDO EL [)A 31 DIII. MES E)1 1)ICE1 MI3RÍ. 

DITE. AÑO 2017. 

FERCEHA .- DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS 	DLI IDA EN 
OS 11 UMENCE DF E ART rcui O 225/  DI i CÓDIGO CIVIL DEL E ST/\HO A PAGAK )AN()', y 

PUJIIICECS 0011 SL CAUSEN A EL GOBIERNO DEL ESTADO" CUANDO NO FULlEA CONE(NJAC 
(ION E A 1ESACIÓN L)LL 5111 VICIO CONTRATADO Y NO DEERE AVISO DE [LW (ION ()PO%] (JNIE)AD 

CUARUA. DE LOS INFORMES.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE OBLIGA A PLOLO{<CR)NAR UNE 
INI ORME MENSUAL 1)1: SUS AOl EVEDADES A EL GOBIERNO DEL ESTADO ADI MAL DELl RA 
INFORMAR SUS ACTIVIDADES CUANDO SEA REQUERIDO POR JLO, SIN QUE Sr LUHITISE 
CUMPLIDO EL MES DEI NiciRmu 

QUINTA- DE LOS DAÑOS POR NEGLIGENCIA IMPERICIA O DOLO.- EL PRESTADOR VE SERVICIOS 
SI OLLIGA A RESPONDER ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO' AL PACO QL DAMOS Y 
PEILIUECE[)S CUANDO EXISTA NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO DF SU PARI E O » IAS 
['TIRSONAS QUE DE Ii DEPENDAN, EN EL EJERCICIO DEL SERVICIO COJJ?AfADO. 

SEXIA.- DE LA GUARDA DEL SECRETO PROFESIONAL.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' S OIM ICA 
A LA RF:SLRVA  y SECRFJ O DE LOS DATOS QUE CON MOTIVO Di-  SUS SERVICIOS II EI:(JUFN A 

5 EL Y Rl SOl ADO 0UF CON SU IRABAJO SE OBTENGA ASE MISMO E ENEJE PL NOII N M NI 
DL LO ANI 1-RIOR SE OBLIGA A GUARDAR EL SECRETO PROFESIONAL 

SÉPTIMA.- DE LOS HONORARIOS.- EL GOBIERNO DEL/ ESTADO CUHWRA A EL PRESTADOR 1 I 

SERVICDS"IACANfIí)ADDE: -  -- ---- --- --- -- --- /- -. - 

=-$169sI1.2a(crLNro SEFEN1A YNUEVE MIL OCHOCIENTOSONCE PESOS 281100 M.N)- 	- - 
MAS 

	

	15 % DF IVA IMPULS1 O AL VALOR AGREGADO, MENOS RLI LNCIÓN (E L I0"/o UI E. EME UE 5 () 
IAM-.N A POR CONCEPTO DE PAGO DE HONORARiOS, LOS CUAl 1-5 SEPAN CUIM VI OS A 

UA/ÓNJL)Fl:- 	---------------------.- 

 

11,0 9404 ÇCAIORCE1 MEE CIEN¡ 05 C!NCUENUA PESOS 94/100 M N) ......... 	- . - 

D¿ f ()}<M1\ MENSUAl MAS EL 16% DE IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MEINOS LI1 INCIONDI1  

10% Iii L !M})U11  Si O SOBRE LA RENTA. A CAMBIO DE RECIBOS OF HONORARIOS GUI: Rl JJNAN LOS 
REMUESE OS Y ESCALES ['REVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y PRLSENJAQE)S AM II LA 
SE CRI AWA EJE LE ANEACION ADMINISTRACION Y FINAN/AS DEL [Si AE)C), A Y IN DE OlEE 
AFJMINES 1 RAJ FVAMV:N E, SÉ REALICEN LAS GESTIONES PARA EL LAGO CORREESPONI )E}IN E 

OCTAVA.- ÍORMA DE PAGO DE LOS VIÁTICOS EN SU CASO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO' (IUHRUA 

LOS GAS [OS DF? viA [ECOS Y PASAJES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, CUANDO POR MOUVOS DI-
1 ADORES SEA NECESARIO QUE SE FRASLADE FUERA DEL ÁREA MEFROPOLI1ANA: MISMOS GUI 

SERÁN COMPROBADOS BE ACUERDO A LA NORMAIEVEDAD VIGENTE AFECTANDO A EA PAI(HD1 
PFdTSUFUESTAL 3704. i RASLADO DE PERSONAL'. 

NOVENA.-FORMA DE PAGO.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL. PACO Si- RÍALI/AHA POR 

MEDIO DE: CHEQUE NOMINATIVO A FAVOR DF "EJ PRESTADOR DE SERVICEOS 

OECM&- EL PRESTADOR DE SERVICIOS NO PODRÁ DIFUNDIR, USAR O ENAJENAR EJ. 
PRODLXII O O 1-UESULÍADO DE [OS TRABAJOS DESARROLLADOS POR ISIV, YA QUE: SON 
PROPEFTDAE) EXCLUSIVA DE EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

E ,. 

/ 



DÉCIMA PRIMERA.- DE LA CANCELACIÓN EL GOBIERNO DEL ESTADO  PO[)UA CAN(jLI A? LI 
SLÍ?VE(N() 101At O PAUCIALM!INTE EN CUALQUIER MOMENLO POR CAUSA DE ¡NI FU Es 5 CL NUZAI O 
POH CAUSA ÇNJUSI IFICtADA SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ALGUNA EYEHAND() A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS' CON 30 (mEIm A) OlAS DE ANTICIPACIN 

OÉCtMA SEGUNDA.- ÇW CONFORMIDAD AL ARTICULO 2 OF LA LEY PARA 1 OS S( VR)ORI 8 
E'Ú?3HCOS DEL i-S!ADO DE JALISCO EN VIGOR, EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO i 5 
CONIJ ?A¡)0 ,EÍJD0U PUF3L CO,1 	Ni it NDRA DERLChO A QUE SE 1 	o  ONCUE N i AS 
H 1 S 1 ACiONí 5 QUE A LOS S[HVtDORES PUBLECOS SI- 1 ES O 1 ORGAN 1 N  Ki 1 A 001 
INLILhTN. ACUINAI 1)05, VACACIONES, DERECHO A PRES1AMOS ENTRE 01 ROS 

DÉCIMA ILBOERA.- DE LA JURISDCCIÓN-PARA LA INDERPREUACION Y OFUIL)O (1(JMPE C111 1110 
OlE ESTE CON TRA1 O, LAS PAR1 ES SE SOMETEN A 1 A JURISDICCIÓN DI LOs RISLiNAI LS 
CEVIII 5 Dil PFi MER PARHIJO JUDR;JAL DEL ESLAVO DE JALISCO 

LEDO El. PRL-SI Ni E CONI RAFO Y ENYERADAS LAS PAR1 ES DE SL) CONTENIDO Y A% CANEE JUEEI)ECt) 
GUI 5 EF RFÍ'W SEN ÍA Y MANIE-E-S LANDO QUE EN SU CEE EBRACJCN NO rxi', El ODIO MA(Ail  

NRLQUECLM(EN LO ILtITO O CUALQUIER 01RO MOTIVO QUE VICIE SU CONSÍNI IMIE Ni O, SE EIHMA 
E CON AFO POR OS QUE EN EL NUiRVIENEN, EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALiSCO A LOS 1 ç)IIC; 
DL.* MES DL 1:.Nf.TR0 DEL AÑO 2017. 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADOL'  

LIC. MARTA YEENIA GALVAÑ BELÇRAN 
COORDINADORA DE ADMIWISTRACIOrJ 

LIC LAURA HILDA ARREDONDO VENGAS 
DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

! ¿ 

U. PABLO JACL RODRIGUEZ GÓMPA:AN 
POR EL PRESTAflOR DE SERVICIOS" 

.. 'i  

tic CAROLINA ÍIASCNCIA MARTNE7 
	

LIC ROSA ES11j'A ATA BELI RAN 

'ESÍ GO 
	

LS 1 ECjQ'  

1  PEESEN 11 HOJA DE. FIRMAS CORRESPONDE AL CON TRATO DE PRES1ACEÓN [DE SERVECEOS PROI ESIUNAI ES 
CELEBRADO EN E RL EL GOBIERNO DEL ESTADO' Y ELIA) PARLO JACIEL RODHGUEZ COMPARAN LI DIAl DE 

MES DL LNLRC DEL 2017 

/ 




